
Año 1913. Viernes 5 de septiembre. Núm. 202.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

.... 17* *50 pías

Seis meses. . . . . . . . .... 9*10 »

Tres id. . . . . . . . . . . . .... 4*90 >

REAL ORDEN CIRCULAR

La Comisaria Regia del Turismo 
comunica á este Ministerio que está 
preparando una Exposición interna
cional. que habrá de celebrarse en 
Londres en la primavera del año de 
1914, una de cuyas Secciones estará 
dedicada á nuestras estaciones clima
tológicas y de aguas minerales, en
*a que se han de reproducir los bal- 

Beaiios con diagramas estadísticos, 
lioerarios, cuadros del desarrollo 
histórico, etc. etc.

con el fin de que los propieta- 
y personal facultativo de di- 

, °S ^tableciuiientos tengan cono
ciente de la celebración del citado 

lamen, que tan provechoso pue- 
■ orles y tan interesante es para 
Ira Patria, y reconociéndose des- 
Ueg0 la conveniencia y utilidad 
para el crédito científico é in- 
rial de nuestra riqueza hidroló-

a reportar el que España
6 debidamente representada en 

g Xl)Oh*ci('>n de que se trata, 
ton i ' 61 acuerdo

0 solicitado por la Comisaría

Números sueltos 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorio"- de 
Africa sujetos á la legislación peninsular, a los 20 dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en 
la Gacela.=(Xvt. l.° del Código civil.)-- inmediatamente que los tires. Alcald-s y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se lije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta ei recibo del número siguiente.—Los señores 
Secretarios cuidaran, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los núm ■ros- 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA.

SUSCRIPCION PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un afio....................... 20 pías.
Seis meses.................. 10*65  »
Tres id..................... 6 *

Pago adelantado.

Paríe_OnciaI.
MIMA DKL CONSEJO HE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Vic

toria Eugenia y SS. AA. RR. el 

Principe de Asturias é Infantes, con

tinúan sin novedad en su impor

tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 

demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 246.)

MINISTERIO DE L4 GOBEILXACIO^

Regia del Turismo, ha tenido por 
conveniente disponer:

1. ° Que se excite el celo de los 
propietarios y Facultativos de los 
establecimientos balnearios, á fin de 
que cooperen al mayor esplendor de 
la Sección de que queda hecho mé
rito.

2. a Que para el debido conoci
miento se publique esta soberana 
disposición en la Gaceta ele Madrid y 
Boletines Oficiales de las provin
cias, y

3. ° Que para cuantas noticias é 
informes relacionados con esta obra 
se consideren necesarios se dirijan á 
la Comisaria Regia del Turismo, cu
yas oficinas radican en la Presiden
cia del Consejo de Ministros.

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y efectos que se 
expresan. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 29 de agosto de 
1913,—Alba.—Sr. Gobernador civil 
de la provincia de....

(De la Gaceta núm. 245.)

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARÍA

Se hallan vacantes en la Facultad 
de Ciencias de la Universidad Cen
tral dos plazas de Auxiliar numera
rio del primer grupo de la sección 
de Químicas, dotadas con la gratifi
cación anual de 1.500 pesetas, las 
cuales han de proveerse por oposi
ción libre, segiin lo dispuesto en el 
Real decreto de 30 de diciembre de 
1912 y Real orden de esta fecha. 
Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el 
Reglamento de 8 de abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición 
se requiere ser español, no hallarse 
el aspirante incapacitado para ejer

cer cargos públicos, haber cumplido 
veintiún años de edad, ser Doctor 
en Ciencias Químicas, ó tener apro
bados los ejercicios para dicho gra
do; condiciones que habrán de reu
nirse antes de terminar el plazo de 
esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en este Ministerio en el 
improrrogable término de dos me
ses, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid, acompañadas de los documen
tos que justifiquen su capacidad le
gal, pudiendo también acreditar los 
méritos y servicios á que se refiere' 
articulo 7.° del mencionado Regla
mento.

A los aspirantes que residan fue
ra de Madrid les bastará acreditar, 
mediante recibo, haber entregado, 
dentro del plazo de la convocatoria, 
en una administración de Correos, 
el pliego certificado que contenga 
su instancia y los expresados docu
mentos y trabajos.

Este anuncio deberá publicarse 
en los Boletines Oficiales de las 
provincias y en los tablones de anun
cios de los Establecimientos docen
tes; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid 31 de julio de 1913,—El 
Subsecretario, Weyler.

(De la Gaceta nún. 225.)

Se hallan vacantes en las Faculta
des de Ciencias de las Universida
des de Granada y Oviedo, las Cáte
dras de Química orgánica, dotadas 
con el sueldo anual de 4.000 pese
tas, las cuales han de proveerse por 
oposición libre, según lo dispuesto 
en el Real decreto de 30 de diciem

bre de 1912 y Real orden de esta 
fecha. Los ejercicios se verificarán 
en Madrid en la forma prevenida en 
el Reglamento de 8 de abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición 
se requiere ser español, no hallarse 
el aspirante incapacitado para ejer
cer cargos públicos, haber cumplido 
veintiún años de edad, ser Doctor en 
Ciencias químicas, ó tener aprobados 
los ejercicios para dicho grado; con
diciones que habrán de reunirse an
tes de terminar el plazo de esta con
convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en este Ministerio en el 
improrrogable término de dos me
ses, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid, acompañadas de los documen
tos que justifiquen su capacidad le
gal, pudiendo también acreditar los 
méritos y servicios á que se refiere 
el artículo 7.” del mencionado Re
glamento.

A los aspirantes que residan fuera 
de Madrid les bastará acreditar, me
diante recibo, haber entregado, den
tro del plazo de la convocatoria, en 
una administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga su 
instancia y los expresados documen
tos y trabajos.

El día que los opositores deban 
presentarse al Tribunal para dar co
mienzo á los ejercicios, entregarán 
al Presidente un trabajo de inves
tigación ó doctrinal propio y el pro
grama de la asignatura, requisitos 
sin los cuales no podrán ser admiti
dos á tomar parte en las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse 
en los Boletines Oficiales de las 
provincias y en los tablones de 
anuncios de los establecimientos 
docentes; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis-



pongan desde luego que asi se veri
fique bij-i lilac» quo uolo txVisu.

Madrid, 31 de julio de 1913.==E1 
Subsecretario, Weyler.

Se hallan vacantes en las Facul
tades de Ciencias de Granada y 
Oviedo, las Cátedras de Química 
inorgánica, dotadas con el sueldo 
anual de 4.000 pesetas, las cuales 
han de proveerse por oposición li
bre, según lo dispuesto en el Real 
decreto de 30 de diciembre de 1912 
y Real orden de esta fecha. Los 
ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el Regla
mento de 8 de abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición 
se requiere ser español, no hallarse 
el aspirante incapacitado para ejer
cer cargos públicos, haber cumplido 
veintiún años de edad, ser Doctor en 
Ciencias químicas ó tener aprobados 
los ejercicios para dicho grado, con
diciones que habrán de reunirse an
tes de terminar el plazo de esta con
vocatoria.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en este Ministerio en el 
improrrogable término de dos me
ses, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid, acompañadas de los documen
tos que justifiquen su capacidad le
gal, pudiendo también acreditar los 
méritos y servicios á que se refiere 
el artículo 7.° del mencionado Re
glamento.

A los aspirantes que residan fuera 
de Madrid les bastará acreditar, me
diante recibo, haber entregado, den
tro del plazo de la convocatoria, en 
una administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga su 
instancia y los expresados documen
tos y trabajos.

El dia que los opositores deban 
presentarse al Tribunal para dar co
mienzo á los ejercicios, entregarán al 
Presidente un trabajo de investiga
ción ó doctrinal propio, y el progra
ma de la asignatura, requisitos sin 
los cuales no podrán ser admitidos á 
tomar parte en las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las pro
vincias y en los tablones de" anun
cios de los establecimientos docen
tes; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que asi se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid, 31 de julio de 1913.=E 
Subsecretario, Weyler.

Se halla vacante en la Facul tac. 
de Farmacia de la Universidad Cen

tral la Cátedra de Análisis especial 
de medicamentos orgánicos, dotada 
con el sueldo anual de 5.000 pesetas, 
a cual ha de proveerse por oposición 

libre, según lo dispuesto en el Real 
decreto de 30 de diciembre de 1912 
y Real orden de esta fecha. Los ejer
cicios se verificarán en Madrid en 
,a forma prevenida en el Reglamen
to de 8 de abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición 
se requiere ser español, no hallarse 
el aspirante incapacitado para ejer
cer cargos públicos, haber cumplido 
veintiún años de edad, ser Doctor 
en Farmacia ó tener aprobados los 
ejercicios para dicho grado; condi
ciones que habrán de reunirse antes 
de terminar el plazo de esta convo
catoria.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en este Ministerio, en el 
improrrogable término de dos me
ses, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid, 
acompañadas de los documentos que 
justifiquen su capacidad legal, pu
diendo también acreditar los méri
tos y servicios á que se refiere el 
artículo 7.” del mencionado Regla
mento.

A los aspirantes que residan fuera 
de Madrid les bastará acreditar, me
diante recibo, haber entregado den
tro del plazo de la convocatoria, en 
una administración de Correos, el 

•pliego certificado que contenga su 
instancia, y los expresados documen
tos y trabajos.

El dia que los opositores deban 
presentarse al Tribunal para dar co
mienzo á los ejercicios, entregarán 
al Presidente un trabajo de investi
gación ó doctrinal propio y el pro
grama de asignatura, requisitos sin 
los cuales no po’drán ser admitidos 
á tomar parte en las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse 
en los Boletines Oficiales de las 
provincias y en los tablones de 
anuncios de los establecimientos do
centes; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que asi se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid, 31 de julio de 1913,=E1 
Subsecretario, Weyler.

Se halla vacante en la Facultad 
de Derecho de la Universidad de 
Oviedo, la Cátedra de Historia ge
neral del Derecho español, dotada 
con el sueldo anual de 4.000 pesetas, 
la cual ha de proveerse por oposición 
libre según lo dispuesto en el Real 
decreto de 30 de diciembre de 1912 
y Real orden de esta fecha. Los 

ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el Regla 
mento de 8 de abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición 
se requiere ser español, no hallarse 
el aspirante incapacitado para ejer
cer cargos públicos, haber cumplido 
veintiún años de edad, ser Doctor en 
la Facultad y Sección correspon
diente, ó tener aprobados los ejerci
cios para dicho grado; condiciones 
que habrán de reunirse antes de ter
minar el plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en este Ministerio en el 
improrrogable término de dos meses, 
á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, 
acompañadas de los documentos que 
justifiquen su capacidad legal, pu
diendo también acreditar los méri
tos y servicios á que se refiere el 
artículo 7.° del mencionado Regla
mento.

A los aspirantes que residan fuera 
de Madrid les bastará acreditar, me
diante recibo, haber entregado, den
tro del plazo de la convocatoria, en 
una Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga su 
instancia y los expresados documen
tos y trabajos.

El dia que los opositores deban 
presentarse al Tribunal para dar 
comienzo á los ejercicios, entregarán 
al Presidente un trabajo de investi
gación ó doctrinal propio y el pro
grama de la asignatura, requisitos 
sin los cuales no podrán ser admiti
dos á tomar parte en las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse 
en los Boletines Oficiales de las 
provincias y en los tablones de 
anuncios de los establecimientos do
centes, lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que así se verifi
que sin más que este aviso.

Madrid, 31 de julio de 1913.=E1 
Subsecretario, Weyler.

(De la Gaceta núm. 226.)

Anuncios Oficiales 

forma que expresa el número 3.» d I 
la Real orden de 5 de mayo de 1913 I

Asociaciones que se citan
Sociedad de Trabajadores en hie I 

rro, domiciliada en Burgos, baja pot I 

disolución.
Id. de Oficiales Peluqueros-Barbe.I 

ros, id., id.
Id. de Ebanistas, id., id.
Sindicato agrícola deMontejodel 

Bricia, Montejo de Bricia (Alfoz de I 

Bricia), pendiente de concesión.
Sindicato agrícola, Porquera del I 

Butrón (Los Altos), id. id.
IJ. de Nuestra Señora del Valle I 

Castil de Garrias, id. id.
Id. Regional, Castrogenz. dene-1 

gada la inscripción.
Id. Gomellano y su Cooperativa, I 

Gumiel de Hizán, id. id.
' Sindicato agrícola católico, Ibri-I 
líos, pendiente de concesión.

Sindicato agrícola , Valdivieso I 
(Valle de Valdivielso ó de Abajo.) I 
id. id.

Id. de San José, Oña, id. id.
Id. de San Mamés, Mártir, Quinta- 

naloranco, id. id.
Sindicato agrícola, Riocerezo, id, 

Ídem.
Id. de San Isidro Labrador, Val-I 

derrama (Sierra en Tobalina), no ] 
aparece inscripta.
. Id. de San Pelayo, Cadiñanos 
(Tobalina), id. id.

Id. de San José, Trespaderne, 
pendiente de concesión.

Nota. Número 3.° de la Real or
den que se cita.—Recibidas las listas 
en el Instituto, se abrirá otro plazo 
de un mes, en el cual se procederá 
á la rectificación de aquéllas, elimi
nando todas las Sociedades que apa
rezcan como disueltas en el Registro 
de los Gobiernos civiles, é incluyen
do además las que no lo estén, las 
que, previa reclamación de parte in
teresada, el Instituto declare existen
tes de hecho en j uicio sumario, en 
que las partes podrán aducir en pro 
y en contra de la Sociedad discutida, 
lo que estime pertinente y aparte 
cuantas justificaciones consideren 

necesarias.
Madrid 5 de septiembre de 1913- 

=Por el Presidente, A. Luque b'1

AUDIENCIA DE BURGOS

ñez.

Secretaría de Gobierno.
En la relación de aspirantes a 

Jueces municipales para el próxim 
cuatrienio en los términos en q 
corresponde la renovación de 
mismos, publicada en el B°LE 
Oficial de esta provincia del dia

INSTITUTO DE REFORMAS SOCIALES

PROVINCIA DE BURGOS

Relación de Asociaciones que han 
sido dadas de baja en el Registro 
del Instituto de Reformas Sociales, 
y por consiguiente en el censo elec
toral del mismo y las Juntas de Re
formas Sociales, por hallarse en al
guna de las condiciones defectuosas 
que se expresan y que podrán sub
sanar dentro de la segunda quince
na de septiembre corriente, en la



actual, aparece como aspirante 
C el pueblo de Villahoz D. Bonifa- 

■ Kartinez Ruiz, el cual lo ha soli
do pura cl de Vdlalmanzo.

‘ Lo que! Por disposición del Uus- 
,. n Sr Presidente de esta Au- jnsinio 01 ■

„;g v como rectificación de di- jiencia,j
¿arelación general, se hace público 
¡los efectos consiguientes.
Bargas 31 de agosto de 1913,—El 

Secretario de Gobierno, P. H., Pe
dro Torneo.

Porta Presidencia de este Tribu
nal sedictó el acuerdo siguiente, con 
fecha 17 de agosto último.

De conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo final del art. 42 de la 
leydel Jurado, y en vista de la an
terior comunicación de la Audien
cia Provincial de esta capital, se se
ñala para dar principio á las sesio
nes correspondientes al tercer cua
trimestre del presente año de 1913, 
el dia 6 de octubre próximo, á las 
fa de la mañana, en el local de 
este Palacio de Justicia.

Comuniqúese este acuerdo á la 
indicada Audiencia provincial para 
conocimiento de la misma.

Verificado el sorteo á que hace 
referencia el articulo 44 de la citada 
ley lian sido elegidos como Jurados, 
durante dicho tercer cuatrimestre 
los individuos comprendidos en las 
listas que se insertan á continuación.

PARTIDO JUDICIAL DE ARANDA DE DUERO

Cabezas de familia.
Martin Rodrigo Gómez, de Villal- 

billa de Gumiel.
Benito Cuesta Hontañón, Villanue- 

va de Gumiel,
Cándido Gabriel González, Que

mada,
Donato García Barbero, Coruña del 

Conde.
Alejandro Aceña Redondo, id.
loaquin Juez López, Arandilla.
Florencio Maria Izcara, Hontoria 

de Valdearados.
Dedio Adrados Gutiérrez, Torrega- 

lindo.
oribio Moreno Ortiz, Peñaranda de 
Duero.

Mateo Palacios Calvo, id.
ictor Miravalles Cuñado, Aranda. 

¡WinoElipe García, id.
d”ardo García del Pecho, id.
alian Berrojo Obregón, id.

jmardo Adrados García, id.
onio Arroyo Espinosa, Gumiel 

del Mercado.
^denco A1°nso Tudela, id.

Migue} García, Vadocondes. 
ose. Alcubilla Duque, Zazuar. 
edro lagarto Sanz, id.

Capacidades.

Fernando Redondo Villa, Aranda. 
Mariano Tristón Cano, Fuentenebro. 
Lázaro Benito Peñalba, Peñalba de

Castro,
Vicente Ulloa Moral,‘Milagros.
Ignacio Martin Martin, Gumiel de

Hizán.
Guillermo Soto Arauzo, id.
Tomás Picón Ortega, Oquillas.
Victoriano García Crespo, Gumiel 

del Mercado.
Lucas Viguera Aldea, id.
Cipriano Campo Montes, id.
Vicente Solano Cayuela, La Agui

lera.
Blas Rasero Lobo, id.
Dionisio García Alonso, Fuentel- 

césped.
Santiago García Barbero, Coruña 

del Conde.
Perpetuo Adrián León, Sotillo de 

la Ribera.
Andrés Vinera Verde, Zazuar.

Cabezas de familia.

Luis Delgado Fuente, Burgos. 
Fermin Capillas Villacián, id. 
Fausto Amigo Martínez, id. 
Saturnino Castrillo Peña, id.

Capacidades.
Francisco Arangüena Trazóla, Bur

gos.
Antonio Gracia González, id.

Causas en que habrán de conocer: 
Una señalada para el dia 6 de octu
bre, procedente del Juzgado de pri
mera instancia de Aranda de Duero, 
seguida contra Jeremías Ontoso, por 
el delito de abusos; otra para el dia 
siguiente, seguida contra Tomás Gó
mez Lara, por el delito de robo.

PARTIDO JUDICIAL DE ROA

Cabezas de familia.

Eradlo Salvador Rincón, de Adrada. 
Gregorio Bajo Cabornero, Berlan- 

gas.
Rufino Sanz Santa Olalla, id.
Isaac Catalina Pascual, id. 
Gil García Bollos, La Horra.
Alarino Heras Esteban, Mambrilla 

de Castrejón.
José Esteban González, id.
Florentin Calvo Zapatero, Quinta- 

namanvirgo.
Hermenegildo Arranz Madrigal, Roa 

de Duero.
Justo Izquierdo Ribote, id. 
Estanislao Fernández García, id. 
Manuel Rioia García, id.
Cándido Vallas Garcia, La Horra. 
Joaquín Diego Arranz, Hontangas. 
Fernando Veros de Hoz, id.
León Rodríguez Callejero, Guzmán. 

Miguel Gómez Pérez, Nava de Roa. 
Ignacio Sanz Pérez, Moradillo.

Florencio Cazorro Liquero, Fuen- 
tecén.

Atanasio Pintado Pascual, id. 
Capacidades.

Florentino Sualdea Adrados, Adrada. 
Juan Salvador Martin, id.
Juan Martínez López, Ajiguix. 
Mariano de la Cruz López, id.
Rufo González Santo Domingo, Bo

yales.
Julián Escudero Urson, id. 
Inocencio Montes Bartolomé, id. 
Melchor Muñoz González,Fuentecén 
Juan Garcia Martínez, id.
Tomás Beltrán Requejo, Alambrillas 

de Castrejón.
Ciríaco Ramos Horra, id. 
Cipriano Ramos Ramos, id. 
Dámaso Arranz Tijero, id. 
Cristino Esgueva del Val, id. 
Isaac Guijarrubia Gutiérrez, Guzmán 
Hilario Sanz Adrados, Hontangas.

Cabezas de familia.
José Alvarez Rodríguez, Burgos. 
Eulogio Alcalde González, id. 
Anacleto Puente Barbadillo, id. 
José Casado González, id.

Capacidades.
Juan Fuente y Sánchez, Burgos. 
Miguel Martínez Rojo, id.

Causas en que habrán de conocer: 
Una señalada para el dia 8 de octu
bre, procedente del Juzgado de pri
mera instancia de Roa, seguida con
tra Pedro Ortega y otro, por el de
lito de incendio.

( Continuará.) 
-----------—**■■■■► —♦——i-----------

Jefatura administrativa de Burgos. 

El Jefe administrativo de esta plaza,

Hace saber: que el día 27 del ac
tual, á las once horas, tendrá lugar 
en la Administración del hospital 
militar un concurso, en el que se ad
mitirán proposiciones para abaste
cer á dicho Establecimiento, en la 
cantidad que sea necesaria para su 
servicio, de los artículos de consu
mo siguientes: aceite vegetal, arroz, 
azúcar blanco jde caña, café, carbo
nes de cok, mineral y vegetal, cho
colate, gallinas, garbanzos, huevos, 
jabón común, manteca de cerdo, 
pasta para sopa, patatas, ternera, 
tocino y vinos común y de Jerez, 
durante el próximo mes de octubre, 
con arreglo á las condiciones del 
pliego que se halla de manifiesto en 
las horas hábiles de oficina en dicha 
dependencia, así como el modelo de 
proposición que ha de extenderse en 
la clase de papel sellado correspon
diente.

Burgos 2 de septiembre de 1913. 
=Santos Mas.

Alcaldía de Hacinas.
Celebrándose en esta villa en los 

días 13, 14 y 15 del próximo mes de 
septiembre las fiestas de su patrona 
Santa Lucia, á cuya romería concu
rre anualmente un considerable nú
mero de personas, y con el fin de 
evitar y corregir en el presente año 
los abusos que en los anteriores se 
han venido cometiendo por los intro
ductores de carnes frescas y secas de 
ganado lanar y cabrío destinadas al 
consumo publico en los días que 
duran las expresadas fiestas, el Ayun
tamiento, en virtud de las facultades 
que le confieren las leyes sanitarias 
vigentes, ha creído conveniente 
adoptar las medidas siguientes:

1.a Que por cuantas personas se 
conduzcan á esta villa, su casco y 
radio reses vivas de cualquiera clase 
para sacrificarlas con destino al con
sumo público, las presentarán á su 
llegada para su registro en el local y 
al encargado que al efecto se desig
narán por el Ayuntamiento, y á la 
vez para ser inspeccionadas y reco
nocidas, si se creyera necesario, por 
el funcionario facultativo compe
tente.

2. a Que por ningún concepto se 
permita ni consienta la introducción 
de carnes muertas ni asadas de nin
guna clase ni procedencia, asi como 
tampoco las condimentadas ó guisa
das en forma alguna, para evitar que 
puedan ser perjudiciales á la salud 
pública al ser expendidas y consu
midas.

3. a Los infractores á las disposi
ciones anteriormente descritas incu
rrirán en la multa que les será im
puesta, con arreglo y dentro de los 
limites que faculta la ley Municipal, 
y lo mismo á los expendedores de 
artículos de consumo, comidas y be
bidas nocivos, y que las carnes 
muerta-i y asadas que procedan de 
fuera de este distrito, podrán ser 
decomisadas y recogidas, para darlas 
el destino y aplicación que determi
nan las disposiciones vigentes.

4. a Que á las precedentes dispo
siciones se las dé en esta localidad 
la debida publicidad, así como su 
inserción en el Boletín Oficial de 
la provincia para conocimiento del 
público en general, quedando suje
tos también á las prescripciones de 
las anteriores reglas en la parte que 
les pueda corresponder, los vecinos 
y habitantes de esta villa que se de
diquen á expender carnes ú otros 
artículos de consumo en la forma 
que se dejan expresados.

Hacinas 31 de agosto de 1913.= 
P. A. del Alcalde.=E1 Regidor pri
mero encargado, Cirilo Olalla.
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ALMACENES DE CALLEJA, NUNEZ Y COMPAÑIA

Hemos recibido una importante 
partida de maíz superior para pien
so, que vendemos á 29 reales los 
32 kilos y un real menos para fuera 
de la población. 7—12

Compra y venta de valores del 
Estado y locales, entregando los ti
tulos en el acto.

Compra y venta de toda clase de 
moneda de oro y billetes.

Depósitos en metálico, abonándo
se por ellos intereses á razón de 2, 
2 % y 3 por 100 al año según los 
plazos.

Depósitos de valores sin cobrar 
derechos de custodia.

Cuentas corrientes, giros, présta
mos, créditos, y, en general, todas las 
operaciones bancarias. 1

Compra y venta de valores de 
Estado, del Municipio é industria
les, entregando los títulos en el acto. 
Ordenes de Bolsa.

Imposiciones y depósitos en me
tálico abonándose por ellos intere
ses, según los plazos.

Giro, cambio, descuento, apertura 
de créditos y cuentas corrientes, de
pósitos, pago de cupones, negocia
ción de efectos públicos y comer
ciales, y, en general, toda clase de 
operaciones bancarias. 1

ti

SUCESORES DE MARCOS MARTINEZ
Paños y lanillas de todas clases. 

Merinos y estambres para señores 
Sacerdotes. Tapabocas y bufandas de 
novedad. Todo muy barato.

Antigua pañería Plaza Mayor 59 y 40 

precio fijo. 2
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Regimiento Cazado^'es Alfonso XIII, 
24? de Cdballeria.

Habiendo sido suspendida por or
den del Excmo. Sr. Director Gene
ral de Cria Caballar y Remonta la 
compra de caballos domados para el 
Ejército, deja de funcionar en el dia 
de la fecha la Comisión constituida 
en este Regimiento con dicho fin.

Vitoria 30 de agosto de 1913.=E1 
Coronel, Gregorio Puit.
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BANCO DE BURGOS
FUNDADO EN 1900

Capital y reservas: Pesetas 3.311.000

FERNANDEZ VILLA HERMANOS
BANQUEROS

Sanz Pastor (antes ladillos) 14 y 16.—-BURGOS 
Casa fundada en 1872.
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